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Teniendo en cuenta el  escrito-poder  y solicitud que antecede  (p.  38-41  pdf  13  cp.),

remitido por  el  Abogado SANTIAGO GABRIEL BARRERA MOLINA,  donde se
observa que el liquidador, como representante legal de la sociedad, remite el
poder  desde  la  dirección  electrónica  inscrita  en  el  registro  mercantil,  en
consecuencia, el Juzgado dispone:  

TENER  notificada  por  conducta  concluyente  a  la  sociedad  demandada
CONCEPTOS  Y  PROYECTOS  ESTRATICOS  SAS  EN  LIQUIDACIÓN del  auto
adiado 26/04/2019  (p.  39  pdf  01  cp.), por el cual se libró mandamiento ejecutivo,
teniendo efectos a partir de la notificación de esta providencia por anotación en
estado (art. 301 CGP), quedando debidamente integrado el contradictorio.

RECONOCER personería  para  actuar  al  Abogado  SANTIAGO  GABRIEL
BARRERA MOLINA en su calidad de apoderado judicial de la ejecutada en los
términos del mandato conferido, advirtiéndole que en lo sucesivo deberá actuar
desde  la  dirección  electrónica  inscrita  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados (par. 2° art. 103, inc. 3° art. 122 CGP; art. 3°
DL 806 de 2020; arts. 16 y 17 L. 527 de 1999 y art. 20 Acuerdo PCSJA20-
11632 de 2020).

ADVERTIR a la pasiva que los términos de ejecutoria y traslado comenzaran a
correr  a  partir  del  día  siguiente  de  la  notificación  de  este  proveído  por
anotación en estado (art. 118 CGP).

De otro lado requerir a la parte demandante, dentro del termino de diez  (10)
días siguientes  a la  notificación de este  proveído,  aclare lo que respecta  al
derecho  de  postulación,  toda  vez  la  apoderada  reconocida  en  el  trámite
presento  renuncia,  sin  que  fuese  aceptada  por  el  despacho  (pdf  02  cp.),  y  la
Abogada ANA MARÍA ARGUELLES RESTREPO ha presentado solicitudes sin
ser reconocida en el trámite, téngase en cuenta que en el presente asunto se
deberá actuar a través de apoderado judicial reconocido (art. 25 y 28 L. 196 de
1971; art. 74 CGP), so pena de tomar los correctivos a que haya lugar.

Secretaría contabilice los términos aquí concedidos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

JB

Estado No.49 del 29/11/2021 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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